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SENADO DE -LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE PRESENTA LA COMISION FER­
MENTE DE EDUCACION; BELLAS ARTES Y CULTOS DEL 

SENADO DE LA REPUBLICA 

Señores senadores: 

Hemos estudiado el proyecto de ley procedente de la 
Cámara de Diputados por el cual se designa con el nombre 
de Profesor Juan de Jesús Reyes el Liceo Secundario en cons­
trucción en el Municipio de Mao~ Provincia Valverde~ y nos 
complace rendir el siguiente informe: 

El mencionado proyecto de ley está redactado de 
acuerdo con leyes que no están en vigor pues ya han sido 
estas modificadas por la Ley #49 de fecha 9 de noviembre 
de 1966 la cual en su artículo lo. reza así: "Cuando se 
vaya a asignar el nombre de una persona viva o que tenga 
menos de 10 años de haber fallecido, a edificios, obras~ 
vias~ calles~ carreteras~ cosas o servicios públicos de­
pendientes del Estado; de los Municipios u otros organ·smos 
autpnomos del Estado~ se requerirá una ley para la asigna­
ción del nombre. Del mismo modo se hará por Ley la designa­
ción de los parajes de los Municipios". Así mismo esta ley 
modifica la que estaba en vigencia #2439 de fecha 4 de ju­
lio de 195011 • 

Esta Comisión basándose en las razones legales ante­
n e e uestas se permite presentar µn nuevo yecto 

ey a co der ión de esta alta gámara, n ruegos 
a trle ap cYCión. Se r text del 
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EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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VI~~~ 1 ordcnan~a ict a Jor el 
ao, rovincia de Valvex e, en fech 

yunt 
10 d 

1 nto del unicipio 
octubre del año 196, 

por ::a.cu· 1 se designa con el nombro de "Juan Reyes" al Lic o 
.ccund;.;1:io e se co1.,,st.1.uye en es 

VIL- as leyes número 40, de fcch· 10 de diciembre e 1~3, 
J número 950, de fecha 11 de julio de 1935 

HA DADO LA .JIG 
UNICO: ued aprobada 1 ordenanz di:tada por el yunt· mi nto 

_el unic1pio de ao , Provincia de Valverde, en fecha lü de oct' bre: 

el año 1968 . que copiad a la letr ic 
, 

asi: 
"llo ~ 11-68 
CONSiv~ DO: ue el día 6 de julio de 1962 f 11 ci6 en 

ciudad el poetu y consagrado apóstol del m.a istrio don Juan 
sús Reyes y Arand: 

st· 

J -

/' CO SIDEI O: ue es de todos conocida la brill t l bor u 
1 

despleg6 el gran mtmícipe, poeta y profesor don Juan d Jo. li yew 
en pro del· cuJ.tur de la juventud de o~ al cu l m·rc6 e imin.os 
de verd der su_ ............ ,i.6n artí..,tica, oral e intelectual; fecund mi-

' 
sión que realiz6 "'?Ca de 50 ".í.os; 

CONSIDE DO: ue frente a estos fe cientes r conocimiento 

del regidor don Salomón rbaje í.rez in:terpretan o fielmen · e loe 

sentimientos ,justos de esta comunid dt en fecha 10 de octubr el 
afio en curso , se ha dirigido este Consejo ~dilicio , sint ti~ o 

los méritos sobresalientes del desap recido profesor y poet· d n -
Juan de Jesús eyes y randa; 

CONSIDlli JD: ue este yunt icntQ est consciente de le l bor 

espléndi a ue en provecho e vari s gener ciones realizó 1 con·­

gr do profesor y pota Juan de Js. Reyes y Arand, por ~o uo con 
honroso orgullo se identifica con l sugerenci del Sr. Salo 6n 
baje Ramírez, _,u.en se ha dirigido a este Ayt.lll.t iento en 1 o ntido 
u.e que al Liceo ,-Jec wÍtla:r.i o que se constr\lYª en l calle "Bell r 11 de 
esta ciud d sea consagrado con el nombre del poet y profesor JU~ 
DE JESUC,-, ID YEb Y ~DA: 

VIST : las leyes os.3455, 5662 y 49 , relativ s a la Orgcn!.z -~ 

ción unicipal; ~ la Autonomía unicipal y ci6n de nom-

bres de person s a edificios~ obr-s, VÍ.ós etc. res ctivamente; 
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SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA . ! 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"A"'° DE LA EDUCACION" 

Núm. 243 2 Santo Domingo de Guzmán, 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cúmpleme informarle, que la Ley en virtud 
de la cual se designa con el nombre de Juan de Jesús Reyes, 
el Liceo Secundario que se construye en el Municipio de -
Mao, Provincia de Valverde, ha sido promulg&da en fecha 14 
de mayo en curso, y registrada bajo el número 440. 

Muy atentamente le saluda, 

JAQT 

·.~fe o de 1/ residenci. 

, MA/nn. 
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República Dominicana 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Santo Domingo de Guzmá~, D.N. 
7 de mayo de 1969. 

Dr. Adriano A. Uribe Silva 
Preside~te del Senado. 
SU DESPACHO.-

Señor Presidente: 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Aviso a usted recibo de su oficio No.157, de 
fecha 30 de abril de 1969 junto al cual despué8 de ha­
ber sido aprobado por el ~enado, remiti6 usted a esta 
Cámara de Diputados el Proyecto de ley que aprueba la 
Ordenanza dictada por el Ayuntamiento del Munici~io de 
Mao, Provincia de Valverde, med~ante la cual se designa 
con el nombre de Juan de Jesús Reyes el Liceo Secundario 
que se construye en aquella ciudad. 

Este P.royecto fué aprobado por la Cámara de Di 
putadas en sesi6n de esta misma fecha y remitido al Po­
der para los fines constitucionales de lu0 ar. 

gcg 

Atentamente le saluda, 

Patricio G. ~adía Lara 
Presidente, 
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001.S3 Qanto Do in o d Guzm-n, D •• 
7 d m yo de 1969. 

Dr. Adr1 no • Urib oilva 
Pr sident del S nado. 
SU DE'PACIIO.-

~eñor Pre idente• 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Aviso a usted r cibo de u oficio No.1J7, d 
f cha 30 de abril d 1969, junto al cual d pu h -
bar ido aprobado por 1 S nado, rem1ti6 ust a 
Cámara d Diputados 1 Proy oto do ley qu pru l 
Or nAnza dictada por 1 yunt i nto d l Municipio d 
Mao, Provincia de Valverde, mediante l cu 1 d 1 n 
con l nombre d Juan de J ú Reyes ol Lic o S cund rio 
que se construye n aquella ciudad. 

putado 
éler par 

gcg 

Este proy cto fu' aprobado p r la Cámar d 
n sesion de sta mi a f ch y remitido l Po-­
los fine· constitucion 1 s do lugar. 

Atenta ont le alud, 

P tricio G. ad! r 
r ident , 
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